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"Por la cual se reglamenta y convoca el concurso abierto y público de méritos 2019 para la provisión
definitiva de los cargos vacantés de carrera administrativa de la planta global de personal

administrativo de la Universidad Nacional de Colombia"

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas a través del Acuerdo
No. 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario, el numeral 18 del artículo 16 del Acuerdo del

Consejo Superior Universitario 011 de 2005, y

CONSIDERANDO QUE:

1. Conforme a la Ley 30 de 1992 y el Decreto 1210 de 1993, la Universidad Nacional de Colombia
cuenta con un régimen de autonomía especial, en virtud del cual puede emitir sus propias
disposiciones y organizar su propio sistema de Carrera Administrativa, con base en lo cual,
mediante Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario adoptó su Estatuto de Personal
Administrativo, vigente en la actualidad.

2. El Capítulo V del mencionado Estatuto de Personal Administrativo de la Universidad Nacional de
Colombia, establece como uno de los principios de la carrera administrativa, el mérito para la
selección e ingreso, promoción por concurso y permanencia en la misma.

3. El artículo 16 del Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario - Estatuto de Personal
Administrativo, establece: "El ingreso, promoción y ascenso a la Carrera Administrativa en la
Universidad se hará exclusivamente mediante concurso, con base en el cumplimiento de requisitos
y/o en la competencia técnica y en el rendimiento, y sin que en ningún caso cultura, raza, género,
edad, origen familiar, lengua, religión, condición social, limitación física, opinión política o
filosófica, tengan influencia alguna".

4. La Rectoría de la Universidad expidió la Resolución No. 076 de 2018 "Por la cual se reglamenta el
concurso abierto de mérito consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior
Universitario -Estatuto de Personal Administrativo-".

5. El artículo r de la Resolución de Rectoría No. 076 del 26 de enero de 2018, dispuso: "Concurso
de Méritos. El concurso para ingreso a la carrera administrativa de la Universidad se basará en el
mérito y será abierto y público. Su objeto es garantizar el ingreso de personal idóneo en la planta
de personal de Carrera Administrativa de la Universidad".

6. Mediante Resolución No. 1178 de 2018 la Rectoría de la Universidad reglamentó y convocó el
concurso abierto y público de méritos 2018 para la provisión definitiva de los cargos vacantes de
carrera administrativa de la planta global de personal administrativo de la Universidad Nacional
de Colombia con corte al 31 de mayo de 2018.
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